
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 

 
Manizales, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO No. 442 
    

Radicación  17001-33-33-004-2014-00082 

Medio de Control 
Reparación Directa 

Demandantes 
Gladys Hernández Jiménez y Otros 

Demandado 
Nación – Ministerio de Transporte, INVIAS 
y Departamento de Caldas 

 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 
Decreto 806 de 2020 
 

CONSIDERACIONES 
 
Dentro del presente proceso de la referencia se emitió sentencia a través de la 
cual se accedió a las pretensiones de la demanda, presentándose por el 
Departamento de Caldas recurso de apelación. 
 
Ahora bien a fin de dar trámite al recurso impetrado para lo cual, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 192, inciso cuarto de la Ley 1437 de 2011, es 
necesario convocar audiencia de conciliación a través de uso de herramientas 
tecnológicas conforme lo establecido en el Decreto Legislativo 806 en los artículos 
1°, 2° y  7°, para lo cual y antes de proceder a fijar fecha para la diligencia, se les 
solicita a las partes manifestar al Juzgado a través de este mismo medio virtual 
dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta comunicación, si les asiste 
ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa consulta entre ambos 
apoderados. 
 
De no ser así, se levantará el acta por la suscrita Juez, decidiendo sobre la 
concesión del recurso, acta de la cual harán parte sus comunicaciones. En 
cualquier caso, la entidad condenada deberá allegar al Juzgado el Acta del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial, cuando proceda. 
 
Adicionalmente se insta a las partes procesales para que den cabal cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 
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sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas 
las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 
no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 
público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”. 

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 
correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas 
por el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan  medidas  para  implementar  
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social  
y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes manifestar al Juzgado a través de este 
mismo medio virtual dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta 
comunicación, si les asiste ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa 
consulta entre ambos apoderados. 
 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 
Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: INFORMAR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción 
de todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 
electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
693b0e758356433ddd1a00ba6f0b7ba09f8b92f556e2688139e9034e5b820738 

Documento generado en 12/11/2020 09:56:57 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 

 
Manizales, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO No. 442 
    

Radicación  17001-33-33-004-2014-0442 

Medio de Control 
Reparación Directa 

Demandantes 
Oscar Alonso Gómez Gómez 

Demandado 
INVAMA 

 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 
Decreto 806 de 2020 
 

CONSIDERACIONES 
 
Dentro del presente proceso de la referencia se emitió sentencia a través de la 
cual se accedió a las pretensiones de la demanda, presentándose por el INVAMA 
recurso de apelación. 
 
Ahora bien a fin de dar trámite al recurso impetrado para lo cual, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 192, inciso cuarto de la Ley 1437 de 2011, es 
necesario convocar audiencia de conciliación a través de uso de herramientas 
tecnológicas conforme lo establecido en el Decreto Legislativo 806 en los artículos 
1°, 2° y  7°, para lo cual y antes de proceder a fijar fecha para la diligencia, se les 
solicita a las partes manifestar al Juzgado a través de este mismo medio virtual 
dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta comunicación, si les asiste 
ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa consulta entre ambos 
apoderados. 
 
De no ser así, se levantará el acta por la suscrita Juez, decidiendo sobre la 
concesión del recurso, acta de la cual harán parte sus comunicaciones. En 
cualquier caso, la entidad condenada deberá allegar al Juzgado el Acta del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial, cuando proceda. 
 
Adicionalmente se insta a las partes procesales para que den cabal cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 



 

 

(6) 8879640 ext 11118 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales 

 WhatsApp 318 241 0825 

 
 

2 
 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas 
las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 
no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 
público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”. 

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 
correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas 
por el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan  medidas  para  implementar  
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social  
y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes manifestar al Juzgado a través de este 
mismo medio virtual dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta 
comunicación, si les asiste ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa 
consulta entre ambos apoderados. 
 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 
Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: INFORMAR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción 
de todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 
electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
09256c7c1bfae2b0498ba3954a775e150119c969085cda68113bf8ab3df56a6f 

Documento generado en 12/11/2020 09:56:59 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
Manizales, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO No. 441 
    

Radicación  17001-33-33-004-2015-0406 

Medio de Control 
Reparación Directa 

Demandantes 
Nicolás Granada Echeverry y otros 

Demandado 
Nación – Ministerio de Defensa – Policía 
Nacional 

 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 
Decreto 806 de 2020 
 

CONSIDERACIONES 
 
Dentro del presente proceso de la referencia se emitió sentencia a través de la 
cual se accedió a las pretensiones de la demanda, presentándose por la entidad 
demandada recurso de apelación. 
 
Ahora bien a fin de dar trámite al recurso impetrado para lo cual, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 192, inciso cuarto de la Ley 1437 de 2011, es 
necesario convocar audiencia de conciliación a través de uso de herramientas 
tecnológicas conforme lo establecido en el Decreto Legislativo 806 en los artículos 
1°, 2° y  7°, para lo cual y antes de proceder a fijar fecha para la diligencia, se les 
solicita a las partes manifestar al Juzgado a través de este mismo medio virtual 
dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta comunicación, si les asiste 
ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa consulta entre ambos 
apoderados. 
 
De no ser así, se levantará el acta por la suscrita Juez, decidiendo sobre la 
concesión del recurso, acta de la cual harán parte sus comunicaciones. En 
cualquier caso, la entidad condenada deberá allegar al Juzgado el Acta del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial, cuando proceda. 
 
Adicionalmente se insta a las partes procesales para que den cabal cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 
sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
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diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas 
las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 
no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 
público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”. 

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 
correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas 
por el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan  medidas  para  implementar  
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social  
y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes manifestar al Juzgado a través de este 
mismo medio virtual dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta 
comunicación, si les asiste ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa 
consulta entre ambos apoderados. 
 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 
Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: INFORMAR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción 
de todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 
admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 
electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
46d58aa40c5f36c581a743f3e782c3568eedee218ca341b1fc0f478996af093a 

Documento generado en 12/11/2020 09:57:01 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 

 
Manizales, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO No. 444 
    

Radicación  17001-33-33-004-2016-00008 

Medio de Control 
Reparación Directa 

Demandantes 
Gonzalo Echeverry y Otros 

Demandado 
NACION – FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION 

 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 
Decreto 806 de 2020 
 

CONSIDERACIONES 
 
Dentro del presente proceso de la referencia se emitió sentencia a través de la 
cual se accedió a las pretensiones de la demanda, presentándose por la parte 
DEMANDANTE y la FISCALIA GENERAL DE LA NACION recurso de apelación. 
 
Ahora bien, a fin de dar trámite a los recursos impetrados y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 192, inciso cuarto de la Ley 1437 de 2011, es necesario 
convocar audiencia de conciliación a través de uso de herramientas tecnológicas 
conforme lo establecido en el Decreto Legislativo 806 en los artículos 1°, 2° y  7°, 
para lo cual y antes de proceder a fijar fecha para la diligencia, se les solicita a las 
partes manifestar al Juzgado a través de este mismo medio virtual dentro de los 
diez (10) días siguientes al recibo de esta comunicación, si les asiste ánimo 
conciliatorio en el asunto de la referencia previa consulta entre ambos 
apoderados. 
 
De no ser así, se levantará el acta por la suscrita Juez, decidiendo sobre la 
concesión del recurso, acta de la cual harán parte sus comunicaciones. En 
cualquier caso, la entidad condenada deberá allegar al Juzgado el Acta del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial, cuando proceda. 
 
Adicionalmente se insta a las partes procesales para que den cabal cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 
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sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas 
las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 
no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 
público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”. 

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 
correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas 
por el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan  medidas  para  implementar  
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social  
y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes manifestar al Juzgado a través de este 
mismo medio virtual dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta 
comunicación, si les asiste ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa 
consulta entre ambos apoderados. 
 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 
Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: INFORMAR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción 
de todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

(6) 8879640 ext 11118 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales 

 WhatsApp 318 241 0825 

 
 

3 
 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 
electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
163f35e382f374d4501034a86c19e0ad166641bc63de10f5446820bc23d2788a 

Documento generado en 12/11/2020 09:57:02 a.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 

 
Manizales, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO No. 445 
    

Radicación  17001-33-33-004-2016-00075 

Medio de Control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandantes 
José Bernardo Urrea Sepúlveda 

Demandado 
Nación – Rama Judicial – Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial 

 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 
Decreto 806 de 2020 
 

CONSIDERACIONES 
 
Dentro del presente proceso de la referencia se emitió sentencia a través de la 
cual se accedió a las pretensiones de la demanda, presentándose por la entidad 
demandada recurso de apelación. 
 
Ahora bien, a fin de dar trámite a los recursos impetrados y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 192, inciso cuarto de la Ley 1437 de 2011, es necesario 
convocar audiencia de conciliación a través de uso de herramientas tecnológicas 
conforme lo establecido en el Decreto Legislativo 806 en los artículos 1°, 2° y  7°, 
para lo cual y antes de proceder a fijar fecha para la diligencia, se les solicita a las 
partes manifestar al Juzgado a través de este mismo medio virtual dentro de los 
diez (10) días siguientes al recibo de esta comunicación, si les asiste ánimo 
conciliatorio en el asunto de la referencia previa consulta entre ambos 
apoderados. 
 
De no ser así, se levantará el acta por la suscrita Juez, decidiendo sobre la 
concesión del recurso, acta de la cual harán parte sus comunicaciones. En 
cualquier caso, la entidad condenada deberá allegar al Juzgado el Acta del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial, cuando proceda. 
 
Adicionalmente se insta a las partes procesales para que den cabal cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 
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sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas 
las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 
no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 
público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”. 

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 
correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas 
por el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan  medidas  para  implementar  
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social  
y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes manifestar al Juzgado a través de este 
mismo medio virtual dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta 
comunicación, si les asiste ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa 
consulta entre ambos apoderados. 
 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 
Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: INFORMAR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción 
de todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 
electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 

 
Manizales, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO No. 446 
    

Radicación  17001-33-33-004-2016-00086 

Medio de Control 
Reparación Directa 

Demandantes 
Phanor Andrés Muñoz Manrique y otro 

Demandado 
Nación – Ministerio de Defensa – Policía 
Nacional 

 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 
Decreto 806 de 2020 
 

CONSIDERACIONES 
 
Dentro del presente proceso de la referencia se emitió sentencia a través de la 
cual se accedió a las pretensiones de la demanda, presentándose por la entidad 
demandada recurso de apelación. 
 
Ahora bien, a fin de dar trámite a los recursos impetrados y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 192, inciso cuarto de la Ley 1437 de 2011, es necesario 
convocar audiencia de conciliación a través de uso de herramientas tecnológicas 
conforme lo establecido en el Decreto Legislativo 806 en los artículos 1°, 2° y  7°, 
para lo cual y antes de proceder a fijar fecha para la diligencia, se les solicita a las 
partes manifestar al Juzgado a través de este mismo medio virtual dentro de los 
diez (10) días siguientes al recibo de esta comunicación, si les asiste ánimo 
conciliatorio en el asunto de la referencia previa consulta entre ambos 
apoderados. 
 
De no ser así, se levantará el acta por la suscrita Juez, decidiendo sobre la 
concesión del recurso, acta de la cual harán parte sus comunicaciones. En 
cualquier caso, la entidad condenada deberá allegar al Juzgado el Acta del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial, cuando proceda. 
 
Adicionalmente se insta a las partes procesales para que den cabal cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 
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sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas 
las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 
no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 
público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”. 

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 
correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas 
por el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan  medidas  para  implementar  
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social  
y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes manifestar al Juzgado a través de este 
mismo medio virtual dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta 
comunicación, si les asiste ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa 
consulta entre ambos apoderados. 
 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 
Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: INFORMAR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción 
de todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 
electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 

 
Manizales, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO No. 447 
    

Radicación  17001-33-33-004-2016-00087 

Medio de Control 
Reparación Directa 

Demandantes 
Luz Adriana Muñoz Corredor y otros 

Demandado 
Nación – Ministerio de Defensa – Policía 
Nacional 

 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 
Decreto 806 de 2020 
 

CONSIDERACIONES 
 
Dentro del presente proceso de la referencia se emitió sentencia a través de la 
cual se accedió a las pretensiones de la demanda, presentándose por las partes 
demandante y demandada recurso de apelación. 
 
Ahora bien, a fin de dar trámite a los recursos impetrados y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 192, inciso cuarto de la Ley 1437 de 2011, es necesario 
convocar audiencia de conciliación a través de uso de herramientas tecnológicas 
conforme lo establecido en el Decreto Legislativo 806 en los artículos 1°, 2° y  7°, 
para lo cual y antes de proceder a fijar fecha para la diligencia, se les solicita a las 
partes manifestar al Juzgado a través de este mismo medio virtual dentro de los 
diez (10) días siguientes al recibo de esta comunicación, si les asiste ánimo 
conciliatorio en el asunto de la referencia previa consulta entre ambos 
apoderados. 
 
De no ser así, se levantará el acta por la suscrita Juez, decidiendo sobre la 
concesión del recurso, acta de la cual harán parte sus comunicaciones. En 
cualquier caso, la entidad condenada deberá allegar al Juzgado el Acta del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial, cuando proceda. 
 
Adicionalmente se insta a las partes procesales para que den cabal cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 



 

 

(6) 8879640 ext 11118 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales 

 WhatsApp 318 241 0825 

 
 

2 
 

sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas 
las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 
no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 
público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”. 

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 
correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas 
por el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan  medidas  para  implementar  
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social  
y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes manifestar al Juzgado a través de este 
mismo medio virtual dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta 
comunicación, si les asiste ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa 
consulta entre ambos apoderados. 
 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 
Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: INFORMAR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción 
de todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 
electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 

 
Manizales, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO No. 448 
    

Radicación  17001-33-33-004-2016-00299 

Medio de Control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandantes 
Nelson de Jesús Henao Arroyave 

Demandado 
Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 
Decreto 806 de 2020 
 

CONSIDERACIONES 
 
Dentro del presente proceso de la referencia se emitió sentencia a través de la 
cual se accedió a las pretensiones de la demanda, presentándose por la entidad 
demandada recurso de apelación. 
 
Ahora bien, a fin de dar trámite a los recursos impetrados y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 192, inciso cuarto de la Ley 1437 de 2011, es necesario 
convocar audiencia de conciliación a través de uso de herramientas tecnológicas 
conforme lo establecido en el Decreto Legislativo 806 en los artículos 1°, 2° y  7°, 
para lo cual y antes de proceder a fijar fecha para la diligencia, se les solicita a las 
partes manifestar al Juzgado a través de este mismo medio virtual dentro de los 
diez (10) días siguientes al recibo de esta comunicación, si les asiste ánimo 
conciliatorio en el asunto de la referencia previa consulta entre ambos 
apoderados. 
 
De no ser así, se levantará el acta por la suscrita Juez, decidiendo sobre la 
concesión del recurso, acta de la cual harán parte sus comunicaciones. En 
cualquier caso, la entidad condenada deberá allegar al Juzgado el Acta del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial, cuando proceda. 
 
Adicionalmente se insta a las partes procesales para que den cabal cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 
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sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas 
las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 
no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 
público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”. 

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 
correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas 
por el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan  medidas  para  implementar  
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social  
y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes manifestar al Juzgado a través de este 
mismo medio virtual dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta 
comunicación, si les asiste ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa 
consulta entre ambos apoderados. 
 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 
Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: INFORMAR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción 
de todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 
electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 

 
Manizales, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO No. 449 
    

Radicación  17001-33-33-004-2016-00300 

Medio de Control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandantes 
Henry Navas Hernández 

Demandado 
Universidad de Caldas 

 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 
Decreto 806 de 2020 
 

CONSIDERACIONES 
 
Dentro del presente proceso de la referencia se emitió sentencia a través de la 
cual se accedió a las pretensiones de la demanda, presentándose por la entidad 
demandada recurso de apelación. 
 
Ahora bien, a fin de dar trámite a los recursos impetrados y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 192, inciso cuarto de la Ley 1437 de 2011, es necesario 
convocar audiencia de conciliación a través de uso de herramientas tecnológicas 
conforme lo establecido en el Decreto Legislativo 806 en los artículos 1°, 2° y  7°, 
para lo cual y antes de proceder a fijar fecha para la diligencia, se les solicita a las 
partes manifestar al Juzgado a través de este mismo medio virtual dentro de los 
diez (10) días siguientes al recibo de esta comunicación, si les asiste ánimo 
conciliatorio en el asunto de la referencia previa consulta entre ambos 
apoderados. 
 
De no ser así, se levantará el acta por la suscrita Juez, decidiendo sobre la 
concesión del recurso, acta de la cual harán parte sus comunicaciones. En 
cualquier caso, la entidad condenada deberá allegar al Juzgado el Acta del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial, cuando proceda. 
 
Adicionalmente se insta a las partes procesales para que den cabal cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 
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sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas 
las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 
no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 
público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”. 

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 
correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas 
por el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan  medidas  para  implementar  
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social  
y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes manifestar al Juzgado a través de este 
mismo medio virtual dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta 
comunicación, si les asiste ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa 
consulta entre ambos apoderados. 
 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 
Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: INFORMAR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción 
de todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 
electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 

 
Manizales, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO No. 451 
    

Radicación  17001-33-33-004-2017-00160 

Medio de Control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandantes 
Libardo Bocanegra Góngora 

Demandado 
Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 
Decreto 806 de 2020 
 

CONSIDERACIONES 
 
Dentro del presente proceso de la referencia se emitió sentencia a través de la 
cual se accedió a las pretensiones de la demanda, presentándose por la entidad 
demandada recurso de apelación. 
 
Ahora bien, a fin de dar trámite a los recursos impetrados y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 192, inciso cuarto de la Ley 1437 de 2011, es necesario 
convocar audiencia de conciliación a través de uso de herramientas tecnológicas 
conforme lo establecido en el Decreto Legislativo 806 en los artículos 1°, 2° y  7°, 
para lo cual y antes de proceder a fijar fecha para la diligencia, se les solicita a las 
partes manifestar al Juzgado a través de este mismo medio virtual dentro de los 
diez (10) días siguientes al recibo de esta comunicación, si les asiste ánimo 
conciliatorio en el asunto de la referencia previa consulta entre ambos 
apoderados. 
 
De no ser así, se levantará el acta por la suscrita Juez, decidiendo sobre la 
concesión del recurso, acta de la cual harán parte sus comunicaciones. En 
cualquier caso, la entidad condenada deberá allegar al Juzgado el Acta del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial, cuando proceda. 
 
Adicionalmente se insta a las partes procesales para que den cabal cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 
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sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas 
las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 
no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 
público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”. 

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 
correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas 
por el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan  medidas  para  implementar  
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social  
y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes manifestar al Juzgado a través de este 
mismo medio virtual dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta 
comunicación, si les asiste ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa 
consulta entre ambos apoderados. 
 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 
Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: INFORMAR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción 
de todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 
electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 

 
Manizales, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO No. 452 
    

Radicación  17001-33-33-004-2018-00009 

Medio de Control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandantes 
Nohelia Londoño García  

Demandado 
UGPP 

 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 
Decreto 806 de 2020 
 

CONSIDERACIONES 
 
Dentro del presente proceso de la referencia se emitió sentencia a través de la 
cual se accedió a las pretensiones de la demanda, presentándose por la entidad 
demandada recurso de apelación. 
 
Ahora bien, a fin de dar trámite a los recursos impetrados y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 192, inciso cuarto de la Ley 1437 de 2011, es necesario 
convocar audiencia de conciliación a través de uso de herramientas tecnológicas 
conforme lo establecido en el Decreto Legislativo 806 en los artículos 1°, 2° y  7°, 
para lo cual y antes de proceder a fijar fecha para la diligencia, se les solicita a las 
partes manifestar al Juzgado a través de este mismo medio virtual dentro de los 
diez (10) días siguientes al recibo de esta comunicación, si les asiste ánimo 
conciliatorio en el asunto de la referencia previa consulta entre ambos 
apoderados. 
 
De no ser así, se levantará el acta por la suscrita Juez, decidiendo sobre la 
concesión del recurso, acta de la cual harán parte sus comunicaciones. En 
cualquier caso, la entidad condenada deberá allegar al Juzgado el Acta del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial, cuando proceda. 
 
Adicionalmente se insta a las partes procesales para que den cabal cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 
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sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas 
las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 
no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 
público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”. 

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 
correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas 
por el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan  medidas  para  implementar  
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social  
y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes manifestar al Juzgado a través de este 
mismo medio virtual dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta 
comunicación, si les asiste ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa 
consulta entre ambos apoderados. 
 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 
Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: INFORMAR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción 
de todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 
electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 004 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 

 
Manizales, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO No. 453 
    

Radicación  17001-33-33-004-2018-00204 

Medio de Control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandantes 
Luzmila Herrada Rodríguez 

Demandado 
Universidad de Caldas 

 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 
Decreto 806 de 2020 
 

CONSIDERACIONES 
 
Dentro del presente proceso de la referencia se emitió sentencia a través de la 
cual se accedió a las pretensiones de la demanda, presentándose por la entidad 
demandada recurso de apelación. 
 
Ahora bien, a fin de dar trámite a los recursos impetrados y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 192, inciso cuarto de la Ley 1437 de 2011, es necesario 
convocar audiencia de conciliación a través de uso de herramientas tecnológicas 
conforme lo establecido en el Decreto Legislativo 806 en los artículos 1°, 2° y  7°, 
para lo cual y antes de proceder a fijar fecha para la diligencia, se les solicita a las 
partes manifestar al Juzgado a través de este mismo medio virtual dentro de los 
diez (10) días siguientes al recibo de esta comunicación, si les asiste ánimo 
conciliatorio en el asunto de la referencia previa consulta entre ambos 
apoderados. 
 
De no ser así, se levantará el acta por la suscrita Juez, decidiendo sobre la 
concesión del recurso, acta de la cual harán parte sus comunicaciones. En 
cualquier caso, la entidad condenada deberá allegar al Juzgado el Acta del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial, cuando proceda. 
 
Adicionalmente se insta a las partes procesales para que den cabal cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 
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sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas 
las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 
no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 
público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”. 

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 
correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas 
por el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan  medidas  para  implementar  
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social  
y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes manifestar al Juzgado a través de este 
mismo medio virtual dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta 
comunicación, si les asiste ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa 
consulta entre ambos apoderados. 
 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 
Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: INFORMAR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción 
de todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 
electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ISABEL GRISALES GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 

 
Manizales, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO No. 454 
    

Radicación  17001-33-33-004-2018-00341 

Medio de Control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandantes 
Nayibe Tejada Zabala 

Demandado 
Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 
Decreto 806 de 2020 
 

CONSIDERACIONES 
 
Dentro del presente proceso de la referencia se emitió sentencia a través de la 
cual se accedió a las pretensiones de la demanda, presentándose por la entidad 
demandada recurso de apelación. 
 
Ahora bien, a fin de dar trámite a los recursos impetrados y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 192, inciso cuarto de la Ley 1437 de 2011, es necesario 
convocar audiencia de conciliación a través de uso de herramientas tecnológicas 
conforme lo establecido en el Decreto Legislativo 806 en los artículos 1°, 2° y  7°, 
para lo cual y antes de proceder a fijar fecha para la diligencia, se les solicita a las 
partes manifestar al Juzgado a través de este mismo medio virtual dentro de los 
diez (10) días siguientes al recibo de esta comunicación, si les asiste ánimo 
conciliatorio en el asunto de la referencia previa consulta entre ambos 
apoderados. 
 
De no ser así, se levantará el acta por la suscrita Juez, decidiendo sobre la 
concesión del recurso, acta de la cual harán parte sus comunicaciones. En 
cualquier caso, la entidad condenada deberá allegar al Juzgado el Acta del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial, cuando proceda. 
 
Adicionalmente se insta a las partes procesales para que den cabal cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 
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sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas 
las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 
no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 
público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”. 

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 
correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas 
por el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan  medidas  para  implementar  
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social  
y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes manifestar al Juzgado a través de este 
mismo medio virtual dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta 
comunicación, si les asiste ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa 
consulta entre ambos apoderados. 
 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 
Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: INFORMAR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción 
de todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 
electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 

 
Manizales, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO No. 455 
    

Radicación  17001-33-33-004-2019-00232 

Medio de Control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandantes 
Rodolfo Toro Jiménez y otros 

Demandado 
Nación- Fiscalía General de la Nación 

 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 
Decreto 806 de 2020 
 

CONSIDERACIONES 
 
Dentro del presente proceso de la referencia se emitió sentencia a través de la 
cual se accedió a las pretensiones de la demanda, presentándose por la entidad 
demandada recurso de apelación. 
 
Ahora bien, a fin de dar trámite a los recursos impetrados y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 192, inciso cuarto de la Ley 1437 de 2011, es necesario 
convocar audiencia de conciliación a través de uso de herramientas tecnológicas 
conforme lo establecido en el Decreto Legislativo 806 en los artículos 1°, 2° y  7°, 
para lo cual y antes de proceder a fijar fecha para la diligencia, se les solicita a las 
partes manifestar al Juzgado a través de este mismo medio virtual dentro de los 
diez (10) días siguientes al recibo de esta comunicación, si les asiste ánimo 
conciliatorio en el asunto de la referencia previa consulta entre ambos 
apoderados. 
 
De no ser así, se levantará el acta por la suscrita Juez, decidiendo sobre la 
concesión del recurso, acta de la cual harán parte sus comunicaciones. En 
cualquier caso, la entidad condenada deberá allegar al Juzgado el Acta del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial, cuando proceda. 
 
Adicionalmente se insta a las partes procesales para que den cabal cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 
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sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas 
las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 
no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 
público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”. 

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 
correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas 
por el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan  medidas  para  implementar  
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social  
y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes manifestar al Juzgado a través de este 
mismo medio virtual dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta 
comunicación, si les asiste ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa 
consulta entre ambos apoderados. 
 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 
Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: INFORMAR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción 
de todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
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admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 
electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 

 
Manizales, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

AUTO No. 456 
    

Radicación  17001-33-33-004-2019-00331 

Medio de Control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandantes 
Francisco Javier Jaramillo Arenas y Otros 

Demandado 
Nación- Fiscalía General de la Nación 

 

ASUNTO 
 
Procede el Juzgado a continuar con la actuación procesal bajo el marco del 
Decreto 806 de 2020 
 

CONSIDERACIONES 
 
Dentro del presente proceso de la referencia se emitió sentencia a través de la 
cual se accedió a las pretensiones de la demanda, presentándose por la entidad 
demandada recurso de apelación. 
 
Ahora bien, a fin de dar trámite a los recursos impetrados y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 192, inciso cuarto de la Ley 1437 de 2011, es necesario 
convocar audiencia de conciliación a través de uso de herramientas tecnológicas 
conforme lo establecido en el Decreto Legislativo 806 en los artículos 1°, 2° y  7°, 
para lo cual y antes de proceder a fijar fecha para la diligencia, se les solicita a las 
partes manifestar al Juzgado a través de este mismo medio virtual dentro de los 
diez (10) días siguientes al recibo de esta comunicación, si les asiste ánimo 
conciliatorio en el asunto de la referencia previa consulta entre ambos 
apoderados. 
 
De no ser así, se levantará el acta por la suscrita Juez, decidiendo sobre la 
concesión del recurso, acta de la cual harán parte sus comunicaciones. En 
cualquier caso, la entidad condenada deberá allegar al Juzgado el Acta del Comité 
de Conciliación y Defensa Judicial, cuando proceda. 
 
Adicionalmente se insta a las partes procesales para que den cabal cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3º del Decreto 806 de 2020 que consagra: 

 
“Artículo 3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 
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sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

Identificados los canales digitales elegidos, desde alli se originarán todas 
las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras 
no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 
pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 
anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 
público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”. 

 

Finalmente se le informará a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus 
correos electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 
 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: CONTINUAR la actuación bajo las reglas procesales establecidas 
por el Decreto 806 de 2020, “Por el cual se adoptan  medidas  para  implementar  
las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 
del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social  
y Ecológica”. 

 

SEGUNDO: SOLICITAR a las partes manifestar al Juzgado a través de este 
mismo medio virtual dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de esta 
comunicación, si les asiste ánimo conciliatorio en el asunto de la referencia previa 
consulta entre ambos apoderados. 
 

TERCERO: REQUERIR a las partes para que den cumplimiento al artículo 3º del 
Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: INFORMAR a las partes y a la señora Procuradora Judicial para 
Asuntos Administrativos que el correo electrónico establecido para la recepción 
de todos los memoriales y actuaciones pertinentes es el siguiente: 

mailto:admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

(6) 8879640 ext 11118 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Manizales 

 WhatsApp 318 241 0825 

 
 

3 
 

admin04ma@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

SEXTO: INFORMAR a las partes y a la Procuradora Judicial para Asuntos 
Administrativos que por la Secretaría del Juzgado se les enviará a sus correos 
electrónicos un link a través del cual podrán acceder a los expedientes 
respectivos para que puedan ejercer el derecho de defensa y contradicción. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 
Manizales, noviembre doce (12) de dos mil veinte (2020). 
 

 
A.I. 548 

REFERENCIA 

Medio de control         : ELECTORAL 
Radicación No.     : 1700133330042020-00030-00 

Demandante(s)      : JEFERSON DAVID - CEBALLOS DIAZ 
Demandado(s)          : CONCEJO MUNICIPAL NEIRA CALDAS –  
                                     GUILLERMO LEÓN SOTO VÁSQUEZ 

Vinculado                     : MUNICIPIO DE NEIRA CALDAS 
 
 

ASUNTO 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la concesión del recurso de apelación 
impetrado en contra de la sentencia de primera instancia, dentro del proceso 
de la referencia. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El 03 de noviembre de 2020, se profirió sentencia de primera instancia 
dentro del proceso de la referencia, decisión que fue notificada de manera 

electrónica a las partes el 04 de la misma mensualidad.  
 
Inconforme con la decisión se presenta por parte del MUNICIPIO y del 

CONCEJO MUNICIPAL DE NEIRA CALDAS recursos de apelación en contra 
de lo resuelto en sentencia. 

 
El artículo 292 de la Ley 1437 de 2011 consagra la procedencia del recurso 
de apelación contra las sentencias de primera instancia, al siguiente tenor:  

 

“…Artículo 292. Apelación de la sentencia:  El recurso se interpondrá 
y sustentará ante él a quo en el acto de notificación o dentro de los cinco (5) 
días siguientes, y se concederá en el efecto suspensivo. Si el recurso no es 
sustentado oportunamente el inferior lo declarará desierto y ejecutoriada la 
sentencia. 
 
Sustentado el recurso, se enviará al superior a más tardar al día siguiente 
para que decida sobre su admisión. Si reúne los requisitos legales, será 



admitido mediante auto en el que ordenará a la Secretaría poner el 
memorial que lo fundamente a disposición de la parte contraria, por tres (3) 
días. Si ambas partes apelaren, los términos serán comunes. 
 
Contra el auto que concede y el qué admite la apelación no procede recurso. 
 
…” 

 
Observado entonces que los recursos de apelación impetrados fueron 
presentados en su debida oportunidad y están sustentados conforme se 

observa en los archivos registrados en formato pdf números 27 y 28 del 
expediente digitalizado, se concederá el mismo en el efecto suspensivo para 

ante el H. Tribunal Administrativo de Caldas. 
 
Por lo expuesto se, 

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO: En el efecto SUSPENSIVO conceder los RECURSOS DE 

APELACIÓN impetrados por el MUNICIPIO y del CONCEJO MUNICIPAL 
DE NEIRA CALDAS en contra de la sentencia de primera instancia proferida 
el tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) dentro del proceso que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD ELECTORAL, instauró el 
ciudadano JEFFERSON DAVID CEBALLOS DIAZ . 

 
SEGUNDO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto por los arts. 
323 y 324 del C. G. del P., en concordancia con lo dispuesto por el Decreto 

806 de 2020, para lo cual remitirá el expediente de manera virtual a la 

Oficina Judicial para los efectos del recurso concedido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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